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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

RECONOCIMIENTO TRANSPARENCIA PROACTIVA 

RECONOCEN AL IEEQ POR LOGRAR RETO DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 
El Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) recibió el “Reconocimiento por la implementación de la 
transparencia proactiva en el estado de Querétaro” por parte de la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro (INFOQRO). Así lo determinó el pleno 
de la Comisión en el dictamen de evaluación y resultados del proyecto “Voto informado Proceso Electoral Local 2023-
2024”, postulado por el Instituto como parte del “Reto Transparencia Proactiva 2024”. Esta iniciativa tiene como 
objetivo fortalecer la cultura de la transparencia y la participación ciudadana, convocando a las instituciones públicas 
a implementar proyectos enfocados a la generación de información para la atención de las necesidades de grupos o 
sectores de la población queretana. La consejera presidenta del IEEQ, Grisel Muñiz Rodríguez, explicó que el 
proyecto de voto informado incluyó actividades como el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana, los 
Diálogos entre candidaturas a las presidencias municipales, el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” y la 
campaña de promoción del voto. “Dichas acciones promueven y garantizan el derecho humano de acceso a la 
información pública de una manera clara, precisa y oportuna”, afirmó. La comisionada de INFOQRO, Alejandra 
Vargas Vázquez, destacó que en el IEEQ la transparencia proactiva se ha ido consolidando como una práctica 
institucional que maximiza la publicidad de la información y fortalece el acceso a la información valiosa sobre 
procesos electorales, el derecho al voto y la cultura cívica democrática. En ese marco, se llevó a cabo en el auditorio 
de la Universidad Politécnica de Querétaro (UPQ) el “Conversatorio sobre ciudadanía digital” con la participación de 
la rectora Diana Yadira Pérez Mejía; el jefe de la Unidad de Investigación de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Luis Octavio Vado Grajales, y la consejera Martha Paola Carbajal 
Zamudio, presidenta de la Comisión de Transparencia y Tecnologías de la Información del Instituto como 
moderadora. La consejera agradeció a la UPQ las facilidades para difundir temas relevantes para la comunidad 
estudiantil como son la transparencia, la tecnología y la democracia. En el mismo sentido, la rectora reconoció la 
labor del organismo electoral local y subrayó la importancia de la colaboración institucional para conocer más sobre 
las funciones del IEEQ y otros temas de interés para las juventudes. En el evento estuvieron presentes las consejeras 
electorales Rosa Martha Gómez Cervantes, Violeta Larissa Meza Lavadores, Karla Isabel Olvera Moreno y Alma 
Fabiola Rodríguez Martínez; el consejero Daniel Dorantes Guerra; el secretario ejecutivo Juan Ulises Hernández 
Castro; la titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, Alejandra Corona Villagómez; el comisionado de 
INFOQRO, Octavio Pastor Nieto de la Torre; funcionariado electoral, estudiantes y público en general. 

https://ladehoy.com.mx/reconocen-al-ieeq-por-lograr-reto-de-transparencia-proactiva/ 

CONTRALORÍA GENERAL DEL IEEQ 

RATIFICA CONGRESO DEL ESTADO A CONTRALOR GENERAL DEL IEEQ 
El titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), Raúl Ríos Ugalde, fue 
ratificado en su cargo por la LXI Legislatura del Estado para el periodo comprendido del 24 de marzo del presente 
año al 23 de marzo de 2028. El acuerdo fue aprobado por el pleno del Poder Legislativo, a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política, al haber cumplido el funcionario los requisitos establecidos en la legislación aplicable. Ríos 
Ugalde, quien ejerce el cargo desde el 24 de marzo de 2022 -luego de su designación por la LX Legislatura del Estado- 
rindió la protesta de ley correspondiente ante la Mesa Directiva. La Contraloría General es el órgano interno de 
control que tiene a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; está dotado de autonomía técnica 
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y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Entre sus atribuciones se encuentran verificar el 
ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos del Instituto; vigilar la correcta aplicación 
de los recursos patrimoniales que el Instituto administre, así como revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de los recursos públicos que se ejerzan. 
 
https://ladehoy.com.mx/ratifica-congreso-del-estado-a-contralor-general-del-ieeq/ 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 
PAN  
 
AFINA PAN ESTRUCTURAS MUNICIPALES PARA EL 2027 
El presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Querétaro, Martín Arango, llamó a los 
comités municipales panistas a afinar sus estructuras, de cara al proceso electoral del 2027, para “cuidar a 
Querétaro”. En reunión con los dirigentes panistas municipales, les indicó que deben seguir trabajando en equipo 
para cuidar a Querétaro, y para lograrlo es necesario tener una estructura bien organizada y capacitada, capaz de 
responder a las necesidades de la ciudadanía y de garantizar la buena administración del partido a nivel local. “Juntos 
debemos seguir consolidando el trabajo que hemos venido realizando, para garantizar un Querétaro fuerte y seguro 
para todos”, señaló. (DQ 7) 
 
MC 
 
“MC CONSTRUYE UNA ALTERNATIVA LOCAL” 
De cara al proceso electoral del 2027, el diputado Paul Ospital Carrera tiene claro que “Morena no debe llegar a 
Querétaro”, pero para ello es necesario construir una alternativa desde Movimiento Ciudadano, porque el desgaste 
del ejercicio de gobierno que durante casi 3 décadas ha tenido Acción Nacional (PAN) ha generado hartazgo en 
amplios sectores de la población. “Parece que la gente está harta del PAN, ya tiene un desgaste enorme el partido en 
el gobierno y por distintas situaciones y decisiones que han tomado a lo largo de estos sexenios; pero hay un rechazo 
enorme a Morena, y hay gran parte de la población, la mayoría, que rechaza que Morena pueda llegar a la entidad. Y 
entonces se conforman con lo que tienen (PAN)… Un poco están hartos, pero se conforman con eso”, reflexiona en 
entrevista con Diario de Querétaro. (DQ 7) 
 

NOTAS PRINCIPALES 
 
DQ: VENTAS ONLINE CRECEN 141%; EN TIENDA, CERO 
Consumo en comercios físicos cayó de un promedio anual de 7% en 2024 a sólo 0.9%. 
 
N: DIVERSIFICAR MERCADOS 
Querétaro buscará atraer inversión en Hannover Messe 2025. 
 
AD: HAY 100 PROMESAS DE CAMPAÑA EN EDUCACIÓN 
17 alcaldes de los municipios de Querétaro acumulan 100 Promesas de Campaña relacionadas con el apoyo al 
aprendizaje. 
 

 



 
 

 
 

DOMINGO 23 DE MARZO DE 2025 
 

 3 
 

PODER EJECUTIVO 
 
DENUNCIA ASTRID ORTEGA APERTURA DE SU OFICINA DURANTE HUELGA 
El Tribunal de Conciliación y Arbitraje será el encargado de determinar la responsabilidad del sindicato en relación 
con la supuesta apertura de la oficina de la alcaldesa de Cadereyta, Astrid Ortega, en el edificio de la presidencia 
municipal que se encuentra en paro de labores por los trabajadores del sindicato. Liliana San Martín, secretaria del 
Trabajo en el estado, explicó esto tras la denuncia realizada en redes sociales por la propia edil. (N 8) 
 

MUNICIPIOS 
 
ILUMINAN LOS ARCOS EN AMARILLO Y AZUL POR EL DÍA MUNDIAL DEL SÍNDROME DE DOWN 
El municipio reafirma su compromiso con la inclusión y el respeto a los derechos de las personas con esta condición. 
En el marco del Día Mundial del Síndrome de Down, el Municipio de Querétaro iluminó Los Arcos en colores amarillo 
y azul, simbolizando el reconocimiento, la inclusión y el potencial de las personas con esta discapacidad. En 
representación del presidente municipal, Felifer Macías, la presidenta del Sistema Municipal DIF, Adriana Olvera, 
destacó que este acto envía un mensaje claro del compromiso del alcalde por construir una sociedad más inclusiva, 
solidaria y humana. (Circulo Noticias) 
  

INFORMACIÓN GENERAL 
 
VENTA ONLINE CRECE 141%; EN TIENDAS, CERO 
El comercio electrónico vive su mayor boom postpandemia, con un consumidor que se ha volcado a las redes sociales 
a hacer sus compras, lo que permitió que el consumo en las plataformas digitales creciera en 141.7% durante el 
último año. Y es que, en contraste, el gasto que realizan los consumidores mexicanos en los establecimientos físicos 
tuvo un crecimiento marginal de apenas el 0.9% en el mismo periodo interanual febrero 2024-2025. De acuerdo con 
el Monitor del Consumo de BBVA Research correspondiente al mes de febrero, la disparidad en la tendencia de 
crecimiento entre el gasto que realizan los consumidores en línea y en físico tiene una distancia de 7 por 1. El informe 
de la analista Saidé Salazar para el grupo financiero revela que en febrero pasado el gasto en e-comerce se disparó 
de tal forma que su incremento anual de 141.7% casi triplicó el crecimiento promedio que mantuvo a lo largo de 
todo el 2024, cuando la variación media fue de 51.8%. (DQ 5) 
 

COLUMNAS Y OPINIÓN 
 
DETENCIONES 
Para algunos la detención de un criminal en la Ciudad de México, podría tomarse como una alharaca del gobierno 
Federal, pero cuando el detenido es líder de una célula delictiva responsable del reclutamiento de personas en los 
campos de reclutamiento como se les llama oficialmente o de exterminio según se les ha denominado popularmente, 
la de la SEDENA, SEMAR, la FGR, la GN y la SCSPC, pero además, con el apoyo del Centro Nacional de Inteligencia 
(CNI), para detener a José Gregorio “N”, y a una mujer que lo acompañaba. El comunicado de Seguridad, explica que 
a José Gregorio “N” se le dio seguimiento en Jalisco, donde se tuvo conocimiento que se desplazaría a la Ciudad de 
México, por lo que se implementó un dispositivo de seguridad en la alcaldía Cuajimalpa, donde fue detenido con su 
acompañante. Al leer el comunicado y conocer del operativo y la estrategia para asegurarlo, podría pensarse un capo 
con tejana, chaleco, cinto piteado, su R-15 con brillantes y, a su buchona a un lado o atrás de él, en camionetas de 
lujo, pero al ver las fotos es impresionante, un hombre común de 51 años de edad y una mujer sencilla, de 43 años y 
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al menos él, con esa apariencia común, tendría una de las más letales carreras delictivas y por eso es importante su 
detención. Lo que este hombre sabe, puede llevar a las autoridades a la plena desarticulación de estos grupos de 
sanguinarios, que adiestran a civiles como sicarios, lo cual sigue sonando a novela y no a la cruenta realidad que 
enfrentamos. José Gregorio “N”, es la punta del iceberg de toda la cloaca que hay abajo y la FGR tiene los medios para 
hacerlo hablar, conforme a la ley y el respeto a sus derechos humanos. Si esta es la importancia del aprehendido, 
cabe preguntarse si está funcionando el Plan Nacional de Seguridad, porque hay logros y hallazgos sustantivos que 
no los hubiéramos podido observar en los pasados 2 sexenios, sobre todo el inmediato anterior cuya estrategia de 
abrazos y no balazos, seguimos padeciendo, porque estos campos de exterminio o adiestramiento no surgen por 
generación espontánea, no nacieron en este gobierno, pero sí están siendo descubiertos ahora y eso puede ser 
muestra de que las cosas, efectivamente en seguridad cambiaron. Un comparativo entre los primeros 140 días entre 
el gobierno de López Obrador y el de Claudia Sheinbaum, presentado hace días por Joaquín López Dóriga, marca 
diferencias importantes: en detenciones del crimen organizado, en el primero fue de 851 y en el actual, son 13 mil 
139. Armas aseguradas 3 mil 376 contra 6 mil 500; laboratorios destruidos: 179 contra 329; drogas aseguradas, 69 
toneladas en el gobierno anterior y casi 113 en el actual y en cuanto a homicidios el de los abrazos tuvo 14 mil 779 
y su sucesora 11 mil 629, bajó el índice a menos 21% y hay otros datos que en obvio de espacio ya no comentamos. 
Sin embargo, vamos comenzando y hay mucho trecho. (N 2) 
 
EL CASINO 
Por Manuel Naredo 
Aquellas tertulias podían alargarse hasta las cuatro de la mañana; a ellas acudía lo más selecto de una sociedad 
acostumbrada al buen gusto, que encontraba en aquellos momentos una muy buena oportunidad para el relax y el 
sano entretenimiento. El lugar predilecto para desarrollarlas era el Casino, logrado con el paso del tiempo y la 
acumulación previa de recursos con la organización de diversas actividades, como la ideada por don Ángel de la 
Peña, en cuya casa, en1881, se concretó la puesta en marcha futura del anhelo espacio de diversión y convivencia. 
En aquella velada, la inscripción de los socios propietarios se acordó en dos mil doscientos pesos y se eligió como 
presidente a don Francisco González de Cosío, por entonces sempiterno gobernador de Querétaro, y al propio señor 
De la Peña como vicepresidente. Algunos meses después el Casino empezó a funcionar gracias a sus espaciosos 
salones, donde llegaron a bailar a la par un centenar de parejas, boliche y elegantes muebles. No fue este casino, sin 
embargo, el primero del que gozó la ciudad de Querétaro. Años atrás funcionaba con especial éxito el llamado Casino 
Español, instalado en los altos de una bella casona de la Calle Real, en lo que hoy conocemos como el Pasaje de la 
Llata. Este espacio fue habitación algún tiempo del emperador Maximiliano, quien adecuó en su interior un boliche, 
actividad a la que era afecto. Sus muros presenciaron también, según lo relató el cronista Andrés Garrido del Toral, 
el banquete que el archiduque ofreció al general Ramón Méndez, y varios consejos de guerra. Además de ser 
habitación y despacho de Maximiliano, el Casino Español fue improvisado hospital de sangre durante el Sitio y cárcel 
temporal a la caída de la plaza. Y también ahí se instaló la residencia del gobernador Benito Santos Zenea, quien 
murió en el mismo inmueble el 15 de septiembre de 1875, poco antes de salir a dar el Grito en el Teatro Iturbide. 
Según el propio Garrido, ahí igualmente se proyectaron películas sin sonido, acompañadas por la música de un 
pianista, y sirvió de oficina y terminal de los famosos “Corsarios del Bajío”, que recorrían la distancia entre Querétaro 
y México en siete horas. El Casino de Querétaro, tanto el español como el posterior, formaron parte esencial de la 
sociedad de Querétaro. Ahí, al amparo de sus muros, se construyeron historias, se fijaron recuerdos imborrables y 
se disfrutó ampliamente de la noche. (DQ 2) 
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